
PUNTO DE ACUERDO

08/09/2022

ASUNTO

ANTECEDENTES

JUSTIFICACIÓN

FUNDAMENTO

Conceptos a Cotizar Técnico Económico
Adquisición compresor para equipo de 

aire acondicionado en Auditorio
Favorable Favorable

Adquisición compresor para equipo de 
aire acondicionado en Auditorio

No Favorable Favorable

Adquisición compresor para equipo de 
aire acondicionado en Auditorio

No Favorable No Favorable

RESOLUTIVO

Empresa Costo  IVA Total UMAS

 $                  71,150.00  $                                           11,384.00  $                  82,534.00 739.45

CONSIDERACIONES

E L A B O R Ó

____________________
LIC. MARÍA DE LOURDES HERNÁNDEZ MANZANO

ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA

DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA
MTRO. ROBERTO GIACOMÁN GIDI

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA SALTILLO

Autorización para contratar el la adquisición de un compresor para el equipo de aire acondicionado del Salón del Auditorio del inmueble que ocupa la Casa de la Cultura Jurídica "Ministro Vicente
Santos Guajardo", ubicada en Saltillo, Coahuila.

La Casa de la Cultura Jurídica de Saltillo inició las gestiones para el procedimiento de contratación del compresor para la reparación del equipo de aire acondicionado tipo PAQUETE, marca TRANE,
con capacidad de 240,000 btu/hr; modelo WCH240E300B 220/3/60, el cual se encuentra actualmente funcionando al 50% de su capacidad.
1) Se solicitó la cotización de 3 prestadores de servicios de la localidad: Deselci, S. A. de C. V., Trane, S. A. de C. V. y Proveedora de Climas, S. A. de C. V.
2) Se recibieron 3 cotizaciones conforme a los plazos y requerimientos estipulados. 
4) Se realizaron los dictámenes resolutivos técnico y económico de las cotizaciones recibidas.

Mantener en condiciones óptimas y funcionales las instalaciones de la CCJ en Saltillo para brindar un servicio de calidad a los usuarios y asistentes.

Con fundamento en los artículos 46, 47, 95 al 97del Acuerdo General de Administración XIV/2019. De los artículos 64 y 81 del Acuerdo General de Administración VII/2008.

Se consultó con el área técnica sobre los costos de reparación del equipo de acuerdo a reporte técnico y cotización del prestador, por lo que se emitió un costo estimado de parte de la Dirección
General de Infraestructura Física. Una vez realizado los dictamenes resolutivos técnico y económico, cuyo costo cotizado está dentro del costo estimado emitido por el área técnica, la Casa de la
Cultura Jurídica en Saltillo, estima procedente autorizar la adjudicación del servicio a:

A U T O R I Z Ó

____________________

Nombre de la Empresa

DESELCI, S. A. DE C. V.

DESELCI, S. A. DE C. V.

PROVEEDORA DE CLIMAS

TRANE, S. A. DE C. V.

DICTAMENES RESOLUTIVOSCOMPARATIVO DE COTIZACIONES

Para la formalización de esta adjudicación se elabora y firma contrato simplificado.
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